RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE  ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0001075, Ent. N° 1592/15)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Banco de Seguros del Estado relacionados con la contratación  en régimen de arrendamiento de obra a la Dra. Anna Inés Ponza Superga;
RESULTANDO: 1) que en su oportunidad, se efectuó llamado público para la selección de la correspondiente lista de prelación;

2) que las tareas correspondientes son: 
a) para  los abogados jet: concurrencia al lugar del accidente de tránsito, convocado por la empresa prestadora del servicio de toma de partes, debe concurrir en forma inmediata, con una demora máxima de 45 minutos; realizar un informe con un plazo de 48 horas del evento dañoso, teniendo el contrato  una duración máxima de 3 años, y 
b) para los abogados supernumerarios la  defensa en juicio de asegurados o del Banco, ya sea como actor o demandado, concurrencia a conciliaciones, gestiones transaccionales, defensas penales, supervisados por profesionales del Instituto. 

3) que respecto a la remuneración, la misma se determina de acuerdo al arancel interno del Banco, con cargo al renglón 2.9.9 el que tiene carácter no limitativo;

4) que el Directorio por Resolución Nº 896/2010 de fecha 3 de noviembre de 2010 dispuso efectuar contratos de arrendamiento de obra con varios profesionales para cumplir funciones de abogados jet y supernumerarios, entre otros, a la Dra. Ana Ponza, para el Departamento de Colonia;

5)  que la Oficina Nacional de Servicio Civil con fecha 13 de mayo de 2011, al igual que la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, observaron la contratación de la Dra. Ana Ponza, por mantener esta un vínculo contractual con el BROU, observación que luego fue levantada por la profesional mediante la renuncia al vínculo mencionado;

6) que se da cuenta que uno de los tres profesionales contratados para el Departamento de Colonia se retiró del ejercicio profesional por jubilación, y teniéndose en cuenta el volumen de trabajo,  se hace necesario la contratación de un abogado, de la Dra. Ponza cuya contratación había sido  autorizada  por Resolución Nº 896/2010;

7) que no consta declaración jurada de la profesional a contratar, de no tener ningún vínculo con el Estado;                     
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se realizó conforme con lo previsto por el Artículo 38 del TOCAF (Artículo 47 de la Ley 18719);

2) que en el caso se ha dado cumplimiento a lo establecido en el Inciso tercero del Artículo 38 del TOCAF, en tanto preceptúa que las contrataciones en régimen de arrendamiento de obra que celebren los Servicios Descentralizados y los Entes Autónomos industriales y comerciales, deberán ser autorizadas por el Poder Ejecutivo y contar con informe de la OPP y de la ONSC;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                                            

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cuando el Poder Ejecutivo autorice la contratación en la forma propuesta, previo informe de la OPP y de la ONSC, del control de que las contrataciones no se hayan comenzado a ejecutar, de que se efectúe la imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y de la vigencia de las afiliaciones ante la Dirección General Impositiva y la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios, se comete al Contador Delegado la intervención de los gastos respectivos;

2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones.
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